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TRIBUNAL ELECTORAL
OE VERACRUZ

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, cuatro de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 354

y 387 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral de Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el

ACUERDO dictado hoy, por el Magistrado JOSÉ OLIVEROS RUIZ,

Presidente de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, siendo las quince horas, del día en que se actúa, la suscrita

Actuaria lo notifica A LOS DEMÁS INTERESADOS, mediante

cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal-Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE.-
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\\slD9§ JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
DERECHOS POLíTICO-ELECTORALES
CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-73/201 9.

ACTOR: JULIÁN COTLAMI COCOTLE

LOS
DEL

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

AUTORIDAD RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO
DE RAFAEL DELGADO, VERACRUZ.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Mag¡strado José Oliveros Ruiz, Pres¡dente
de este Tribunal Electoral, con el oficio DGR/SEF/DCSC 1435612019 suscrito por el C. Darío
Hernández Zamudio, Director General de Recaudación de la Secretaría de Finanzas y
Planeación del Estado de Veracruz, recibido en la Of¡c¡alía de Partes de este organismo
jurisdiccional el día en que se actúa, mediante el cual solicita se le pueda remit¡r el of¡cio
de notificac¡ón practicada a la Presidenta Mun¡c¡pal del Ayuntam¡ento de Rafael Delgado,
Veracruz, con motivo de la multa impuesta por este organismo jurisdiccional en el Acuerdo
Plenar¡o de cumplim¡ento de sentenc¡a de fecha cuatro de septiembre del presente año,
emitido dentro del expediente en que se actúa.

Toda vez que el ve¡nt¡c¡nco de abr¡l del año que transcurre, este organismo jur¡sd¡ccional

emitió sentencia dentro del expediente TEV-JDC-73/2019; que el s¡ete de agosto siguiente
dictó resolución incidental en el exped¡ente TEV-JDC-73/2019-lNC-1 ; que el cuatro de
septiembre y dos de octubre siguientes, dictó Acuerdos Plenar¡os de cumpl¡m¡ento de
sentencia, mediante los cuales se declaró en vías de cumplimiento la referida sentenc¡a de
veinticinco de abril. En consecuencia, con fundamento en los artículos 66 apartado B, de la
Constitución Política de Veracruz; 416, fracciones V, lX y XVlll del Código Electoral para el
Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con el artículo 42, fracción lV, del
Reglamento lnterior de este organismo jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por rec¡bida la documentac¡ón de cuenta misma que se ordena agregar,
junto con el original del presente proveído, al exped¡ente del juicio para la protección de los
derechos polít¡co electorales TEVJDC-73/2019, para que obre como conesponda.

SEGUNDO. Con la f¡nal¡dad de dar contestación al ofic¡o de cuenta, se instruye a la

Secretaría General de Acuerdos de este organismo jurisd¡cc¡onal a efecto de que remita al

Director General de Recaudac¡ón de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de

Veracruz, cop¡a cert¡ficada del oficio de not¡ficac¡ón solicitado, debiéndose glosar el original
del respectivo acuse al expediente en que se actúa, para que obre como corresponda.

NOflFíQUESE, por oficio al D¡rector General de Recaudación de la Secretaría de Finanzas
y Planeación del Estado de Veracruz, con copía certificada del presente acuerdo; y por

estrados a los demás ¡nteresados; as¡m¡smo hágase del conocim¡ento público en la pág¡na

de internet de este organismo jurisdicc¡onal: http://www.teever.gob.mx/-

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral de Veracruz, con

sede en es
CONSTE.

ta ciudad, ante el Sec r¡o General de Acuerdos, con quien actúa y da fe
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o

no odríguez

Xalapa-Enríquez, Verac¡uz de lgnacio de la Llave; cuatro de octubre de dos mil
diecinueve.


